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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. ,

2 pesetas.
6 ' id.

Número suelto, 9 5 céntimos.'
Los anuncios se insertarán al 

recio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte . 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
sercion de la ley en la Gacetof.

■(Artículo 1° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZBaxte

MIBEKIÁ DEL COKSSIC líí ÉSIW.
----- -.sæait^isai'i-.—-

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im
portante salud.

(Oaceia del 12 de Septiembre de 1904.)

BIStBimtlllliH.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de,Dios y la Constitución 
Key de España;

A todos los que la presente vie^ 
ren y entendiereis- sabed: Que 
las Cortes, han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza 
al Gobierno para modificar, oyen
do á la Comisión general de Co
dificación, la legislación penal y 
procesal de la Hacienda pública, 
establecida en el Real decreto de 
20 de Junio de 1852, . para la re
presión de los delitos de contra
bando y defraudación, con arre
glo á las siguientes bases:

L* Se clasificarán los hechos 
penables de contrabando y de
fraudación en delitos y faltas. 
atendiendo á su cuantía y cir
cunstancias, quedando sometidas 
fas faltas al ^exclusivo conoci

miento y sanción de las Autori
dades y Tribunales administrati- 
vosy contencioso administrativos, 
en su caso, y los delitos, al doble 
procedimiento administrativo ju
dicial, en condiciones tales que 
no resulten incompatibles y con
tradictorios los fallos que por am
bas jurisdicciones se dicten sobre 
el mismo hecho,

2 .,^ Elprocedímientojudioial, 
en lo que afecta á los delitos de 
contrabando y defraudación, 
será el de juicio oral é instancia 
única establecido en la ley de 
Enjuiciamiento criminal, con las 
modificaciones, exclusivamente 
de adaptación, que exija la índo
le especial de dichos delitos, con
tinuando atribuida la acusación 
de oficio á los Abogados del Esta
do, según determina el art. 15 
del Real decreto de 16 de Marzo 
de 1886, con los derechos recono
cidos al Ministerio público en el 
art. 832 de la ley Orgánica del 
Poderjudicial y demás leyes vi
gentes.

3 .“ La determinación y clasi
ficación de las circunstancias 
eximentes y modificativas de la 
responsabilidad penal se ajusta
rán en lo posible, y teniendo en 
cuenta la especialidad de los he
chos constitutivos del contraban
do y la defraudación, á las près- 
c,ripciones del derecho penal 
comun.

4 .^ Se establecerá los distin
tos conceptos en que las personas 
serán criminal y civilmente res
ponsables de los delitos y faltas 

de contrabando y defraudación, 
según la distinta participación ó 
relación de los mismos con el he
cho penable, especialmente si 
concurriera en los culpables la ca
lidad de funcionario público.

5 .^ So clasificarán las penas 
correspondientes á los delitos y 
faltas, dividiéndolas en grados, á 
fin de determinar su más recta 
aplicación, en armonía con las 
circunstancias modificativas de 
responsabilidad, con sujeción á 
los principios del derecho penal 
común.

6 .*^ So fijarán los casos en que 
corresponda á la autoridad admi
nistrativa y su agentes acordar 
y practicar los registros y recono
cimientos encaminados á perse
guir y descubrir los delitos y fal
tas de contrabando y defrauda
ción, cuando aquéllos hayan de 
verifioarse en establecimientos 
públicos, mercantiles, fabriles ó 
industriales que no sean el domi
cilio de los presuntos culpables.

El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del uso que haga 
autorización legislativa.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquíerclasey dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y 
nueve de Julio de mil novecien- 

‘ tos cuatro.—YO EL REY.—El

Ministro de Hacienda, Guillermo
J. de Osma.

(Gaceta del 10 de Septiembre de 1904).

lili» DB IKTRWOI POBLICA 
y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑOR: La importancia excep
cional que para el conocimiento 
de nuestro pasado y para la orien
tación de nuestro porvenir tiene 
indudalemente el estudio de los 
pueblos musulmanes, de su len
gua, de su civilización, de su his
toria, de su dominación en Es
paña y de 3U estado actual, hizo 
pensar al Gobierno de V. M. en 
la conveniencia de favorecer, de 
alentar, de proteger esta piase de 
conocimientos é investigaciones; 
y así como hoy son obra exclusi
va de unos ^pocos que llevados de 
su amor á la ciencia y al trabajo 
cultivan, sin ajeno auxilio, tan 
interesantes materias, sean el día 
de mañana conocimientos comu- 

nues-de esta | nes y más divulgados en
tre país.

Es empresa difícil la de prepa
rar un núcleo más numeroso de 
jóvenes aptos para ser instrumen
tes del Estado, cuando de ellos 
necesite; más el Gobierno no te
me aventurarse en ella, porque 
cuenta para lograr éxito real y 
pronto con un número pequeño, 
pero escogido, de hombres exper
tos en semejantes conocimientos, 
que han consagrado á esta labor 
su vida, y en cuyo esfuerzo, ai-
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truismo y amor patrio, mucho 
debe confiarse.

Parecerá á algunos paso atre
vido y contrario á nuestros hábi
tos la forma nueva de verdadero 
trabajo de investigación, de au
tonomía y de libertad que tienen 
y se desea no pierdan, estos es
tudios; más en ello justamente, 
y en la independencia económi
ca y administrativa de esta ins
titución, estriba principalmente 
la confianza del Gobierno de al
canzar con ella grandes benefi- 
cios para la Patria,

¡Ojalá que esta iniciativa en
cuentre calor en la opinion culta 
del país y despierte entusiasmo 
y simpatías por estudios tan 
científicos como útiles y verda
deramente necesarios para no
sotros!

Por tales razones, y previo el 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
el de instrucción pública y Be
llas Artes tiene el honor de pro
poner á V, M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 6 de Septiembre de 
1904.-SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Lorenso Domínguez Pascual.

REAL DECRETÓ.

En atención á las razones ex 
puestas por el Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 
de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” El Estado toma 

bajo su protección al Centro de 
Arabistas constituido por los dis
cípulos de 0. Frarcisco Codera.

Art. 2.° El Centro funcionará 
en Madrid y dependerá directa y 
únicamente del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes 
en la forma que preceptúa este 
decretó.

Art. S." El Centro de Arabis
tas será eminentetnente práctico 
como un taller, pero taller abier
to donde la juventud española 
que desee iniciarse en conoci
mientos árabes, vea directamen
te trabajar á los Maestros, y don
de unos y otros se asocien y ayu
den mutuamente unidos en las 
mismas labores.

Art. 4.° Este Centro fundará 
por sí, con urgencia, cuando ten
ga medios para ello, hijuelas de 
¡tendientes del mismo en otros 
puntos de España ó Africa.

Art. 5." Procurará establecer 
en el Noroeste de Africa Escuelas 
españolas para moros, con Profe
sores, que podrán ser también 
moros.

Art. 6.° Procurará fundar 
también bajo su influencia Es
cuelas españolas para judíos, pu
diendo ser dirigidas por judíos, 
en las poblaciones de la costa de 
Africa donde hubiere núcleo bas
tante numeroso de israelitas que 
hablen el español.

Art. 7.“ Para estos y otros 
efectos el Centro solicitará el con
curso de los Ministerios de Esta
do y de la Guerra.

Art. 8." La Dirección del Cen
tro estará á cargo de la Junta que 
formarán todos sus Maestros na
cionales, la cual será completa
mente autónoma en cuanto al 
régimen de sus trabajos.

Art. 9.° Consistirán éstos en 
conversaciones en árabe y dialec
tos marroquíes, traducciones, in
vestigaciones, exploraciones, ex
pediciones y viajes por Africa, 
por Marruecos especialmente, 
descubrimiento.s y publicación de 
todas las obras y trabajos útiles 
para la sociedad española en tan 
interesante materia.

Art. 10. La índole especial de 
esta institución y la naturaleza 
de sus trabajos no consienten que 
en ella haya clases de duración 
fija, ni exámenes, ni, por conse
cuencia, la Junta de,Maestros po
drá conceder títulos académicos.

Los discípulos trabajarán cons
tantemente con sus Maestros en 
completa confraternidad, procu
rando llegar á la altura de éstos 
y superarles si pudieren.

Art, 11. Las principales la
bores é investigaciones versarán 
sobre lengua árabe, hablada y 
escrita, especialmente el marro
quí; Lengua berebér en sus varios 
dialectos. Historia y Geografía 
del Noroeste de Africa, Derecho 
musulman en Marruecos, cos
tumbres comerciales, contratos, 
literatura árabe, y sobre la cons
titución política y religion del 
mismo Imperio.

Art. 12. La labor del Centro 
con stará de dos períodos distintos:

En el primero, de preparación, 
se comenzará por el estudio de la 
Lengua escrita y hablada, como 
instrumento necesario de trabajo, 
con prácticas de lecturr, traduc
ción y conversación de los idio
mas literario y vulgar.

Creadas las hijuelas de que ha
bla el art. 4.®, en ellas podrán 
hacerse tambien los estudios pre
paratorios.

Art. 13. Constituirán el se
gundo período, trabajos de inves
tigación á que podrán ser admiti
dos cuantos lo desearen, con tal ¡ nombrará libremente los

de que dominen bien las lenguas 
arábe y berebér.

La Junta de Maestros decidirá, 
para los efectos de la admisión ó 
no admisión, acerca del valor de 
esa aptitud.

En él se estudiará la Historia 
de nuestra Península en todas sus 
relaciones, influencias y contac
tos, con las razas y civilizaciones 
árabes y la historia dei Imperio 
de Marruecos; hacióndose cuan
tos trabajos de erudición, averi
guación éindagaoion puedan 
completar y perfeccionar mejor 
el conocimiento del Noroeste de 
Africa, de los pueblos que habita
ron aquellas regiones y de sus 
habitadores actuales; así como 
tambien de la dominación de los 
moros en España y de sus conse 
cuencias de toda especie. Se harán 
además de este período, explora
ciones, expediciones y viajes en 
el Continente Africano, especial-, 
mente en los territorios del Mo
greb, dedicados, no sólo al estu
dio geográfico ó histórico, sino 
al comercial y político de la 
region.

Art. 14. Ninguno de ambos 
períodos tendrá duración fija. La 
Junta de Maestros del Centro 
expedirá certificación de aptitud 
á los discípulos cuando lo mere
cieren á juicio de la misma.

Art. 15. Es obligación del 
Centro publicar un Boletín, por 
lo menos semestral, y obras en 
español y árabe, producto de sus 
labores é investigaciones, así co
mo realizar cualquier trabajo pro
pio de su instituto que el Gobier
no le encomiende.

Art. 16, El Centro formará á 
sus expensas una Biblioteca y un 
Museo árabes.

Art. 17. Cuidará el Centro, 
como de labor urgente, de la con
fección y publicación de Diccio
narios árabe-español y español- 
árabe, marroquí-español y espa
ñol-marroquí.

Art. 18. El Centro tendrá un 
Consejo honorario consultivo, 
formado por personas competen
tes en estudios árabes, al que la 
Junta de Maestros de aquel con- 
sultarácuando lo estime oportuno.

El Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, previo 
acuerdo con los de Estado y de 
la Guerra, nombrará el primer 
Consejo, y después hará los nom
bramientos á propuesta de la 
J u n ta.

Art. 19, El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes

Maestros

que han do formar la primera 
Junta. Esta elegirá de su seno 
Jefe y Secretario. Cada cinco 
añosseprocederáá n ueva elección.

Art. 20. En lo sucesivo la 
Junta nombrará libremente á los 
Maestros que hayan de ingresar 
en ella y separará á los que ere- 
yere de su deber separar, dando 
cuenta de nombramientos y se
paraciones al Gobierno.

El número de Maestros quo 
compondrán la Junta será varia
ble, con arreglo á las necesidades 
y desarrollo de los trabajos.

Art. 21. Para pertenecer á la 
Junta son únicamente requisitos 
indispensables:

1 .® Ser español.
2 .° Aptitud para desempeñar 

el cargo.
Noobstante el primer extremo, 

la Junta podrá nombrar Profeso
res de otra nacionalidad cuyos 
servicios convenga utilizar, que
dando al arbitrio de aquélla cou- 
cederles ó no voz y voto en sus 
decisiones.

Art. 22. La Junta podrá nom
brar, si lo creyere conveniente, 
Profesores auxiliares de entre los 
propios discípulos ó á personas 
extrañas, aunque no tengan tí
tulo académico.

Art. 23. El Centro tendrá 
capacidad jurídica para adquirir, 
enajenar y administrar bajo la 
alta inspección del Gobierno, al 
que prestará todas sus luces y 
auxilios cuando fuere para ello 
requerido.

Art. 24. La Junta deMaestros 
nombrará otra Junta de gobierno. 
Estarán á cargo de ésta la direc
ción económica y administrativa. 
La formarán tres personas; el 
cargo será vitalicio, y cuando por 
renuncia ó muerte faltare unade 
ellas, las dos restantes nombrarán 
otra para sustituiría. Si á los 
quince días de la vacante no se 
hiíbieran puesto de acuerdo, la 
Junta do Maestros nombrará otra 
Junta de gobierno, en la que no 
podrá figurar ninguno de los que 
á ella pertenecían.

Art. 25. La Junta de gobier
no formará los presupuestos y fi
jará los gastos, así las gratifica
ciones de Maestros y Profesores 
como los premios á los jóvenes 
más distinguidos que se asocien 
á los trabajos del Centro, gastos 
de material, publicaciones, comi
siones y viajes, con la obligación 
de publicar anualmente las cuen* 
tas en el Boletín del Centro.

Art. 26. Este percibirá, in* 
virtiéndolos en sus gastos, d i^'
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porte de las suscripciones que tu- , 
viere á su Boletín^ del producto 
en venta de las obras que publi
care y cuantos donativos recibie
re para el fomento de su impor
tante misión.

Art. 27. Los Maestros, Profe
sores y Auxiliares de este Centro Í 
no figurarán en escalafón alguno i 
por el hecho de pertenecer ai mis
mo, no tendrán categorías ni 
sueldos reguladores, ni adquirirán 
derechos á haberes pasivos de 
ninguna especie.

Art. 28. Los jóvenes que to
men parte en los trabajos del 
Centro obtendrán los respectivos 
certificados de aptitud cuando la 
tuvieren. La Junta, sin embar
go, deberá proponerlos á los Mi
nisterios de Estado, Guerra é 
Instrucción pública para las co
misiones y cargos en que sean 
útiles à la Patria, y los respecti
vos Ministerios podrán lomar en 
cuenta su competencia y ser
vicios.

Art. 29. El Estado subvencio
nará al Centro con 90.000 pese
tas anuales, para lo cual el Go
bierno solicitará del Parlamento 
el crédito necesario para tal aten
ción.

El Centro percibirá además los 
auxilios que los Ministerios de 
Estado y Guerra puedan presíarle.

Art, 30. El Centro procura- 
rátener miembros corresponsales; 
diplomáticos versados en estos es
tudios, cónsules que den noti
cias ó realicen trabajos; militares 
y marinos que por sus conoci
mientos, aficiones ó residencia, 
puedan ayudar con sus datos al 
Centro; Profesores de cualquier 
categoría; y por fin, particulares 
competentes.

Los nombramientos de miem
bros corresponsales los hará el 
Ministro de Instrucción pública, 
ápropuesta de los de Estado óde la 
Guerra, ó de la Junta de Maestros.

Art. 31. Queda autorizado el 
Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes para dictar las dis
posiciones que estime necesarias 
para el cumplimiento de este 
decreto.

Cado en San Sebastián á seis 
de Septiembre de rail novecientos 
coatro —ALEONSO.—El Minis
tra de Instrucción pública y Be
llas Artes, Loremo Domínguez 
^^scual,

(Qaeeta del 10 de Septiembre de 1904.)

13 de Septien

Núm. 1.873.

Tesorería de Hatieitila delà pmlocia de Valladolid.

Zonas 1.” y 2? de Villalón, Me
dina de Hi oseco, Medina del 

Campo y 1? de Peñafiel.

Tercer trimestre de 1904.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazos de cobran
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletín Oficialy» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
providenciaenel«Boletín Oficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación do los valo
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación ensuperíodoejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 10 de Septiembre de 
1904. —El Tesorero de Hacienda, 
Jose Maria T. Ladreda.

NúM. 1.866.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA.

Junta de los Colegios Uni
versitarios.

Hallándose vacante una beca 
de la institución denominada 
Memoria de Vallejo, dotada con 
la pension de 2 pesetas diarias y 
demás opciones que determina el 
Reglamento de los Colegios con 
relación á los Mayores, los jóve
nes que deseen optar á ellá diri
girán sus solicitudes documenta
das á la Presidencia de esta Jun- 

bre de 1904.

ta, dentro del término de 20 días, 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletines Oficiales de las 
provincias á que pertenecen los 
pueblos, cuyos naturales tienen 
derecho preferente.

La provision de esta beca se 
hará con arreglo á lo que deter
minan las bases aprobadas para 
la reorganización de dicha Me
moria, por R. 0. de 19 de Junio 
de 1889 y son las que á conti
nuación se consignan:

Primera. La fundación insti
tuida en la ciudad de Valladolid 
por D; Gaspar de Vallejo y Doña 
Aldonza Beltrán de la Cueva, su 
mujer, por testamento manco
munado que ambos otorgaron en 
19 de Octubre de 1623 y cuyo 
principal objeto era facilitar á los 
Sacerdotes el conocimiento de las 
ciencias eclesiásticas, constituirá 
en lo sucesivo una Institución 
que, con el nombre de Memoria 
de Vallefo quedará incorporada á 
los Colegios Universitarios de Sa
lamanca gobernándose en cuanto 
á su régimen general, adminis
trativo, económico y académico, 
por el Reglamento de aquéllos de 
31 de Julio de 1886, y cuantas 
disposiciones de igual carácter 
puedan dictarse en lo sucesivo 
para los Colegios.

Segunda. Las becas de esta 
Memoria serán asimiladas á las 
de Colegio Mayor, excepción he
cha de lo que se refiere al viaje 
al extranjero, el cual habrá de 
verificarse precisamente á la Me
trópoli de la cristiandad, como 
centro de los estudios eclesiásti
cos á que se destinan estas becas. 
Serán éstas, por lo tanto, para las 
carreras de Teología y Cánones, 
disyuntiva ó sucesivamente, y 
servirán, asimismo, para los es
tadios de aquel orden y de carác
ter superior que puedan en lo su
cesivo crearse en esta ciudad por 
los Prelados de la provincia ecle
siástica, aunque sin exceder en 
ningún caso de ocho años el tiem
po total de disfrute de las becas, 
cuya provision será hecha por la 
Junta de Colegios en persona que 
reuna las condiciones siguientes:

1 .^ Ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena conducta 
moral y religiosa, justificando, 
además, no poder seguir una ca
rrera literaria sin-gravo detri
mento de la fortuna de sus pa
dres; y

2 .^ Tener aprobadas las asig
naturas correspondientes á la se
gunda enseñanza con una terce

ra parte de notas de Meritissimus 
ó Sobresaliente y ninguna de 
Suspenso.

Tercera. El orden de prefe
rencia para la obtención de estas 
becas, dentro de las condiciones 
de la base.anterior, será:

l .’ Los parientes de los fun
datiores, D. Gaspar de Vallejo y 
Doña Aldonza Beltrán de la Cue
va, que estarán dispensados de 
justificar las condiciones de legi
timidad y pobreza.

2 .° Los Sacerdotes.
3 ." Los naturales de la ciudad 

de Valladolid y, en orden sucesi
vo, los que lo fueren de las villas 
de Aróvalo, Tordesillas, Santa 
María de Nieva, Ciudad de Ron
da y Villa de Villamartín, en la 
provincia de Cádiz; y

4," A falta de aspirantes de 
la condición y procedencia ante
riores, podrán ser elegidos los 
naturales de cualquiera de las 
provincias de España que tengan 
los requisitos necesarios.

Salamanca 7 de Septiembre de 
1904.—El Rector-Presidente, íh’í- 
guel de Unamuno.—El Vocal 
Secretario, Salvador Cuesta.

mmi.
NuM. 1.882.

Vega de Ruiponce.

Don Félix Gimenez González, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de 
Vega de Ruiponce.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión extraordinaria celebrada 
por la Junta municipal de esta 
villa el día siete del corriente, se 
encuentra el siguiente

Particular.—Entai estado, vis
to el déficit de tres mil setecien
tas setenta y cuatro peseta.s sesen
ta y tres céntimos que resulta en 
el presupuesto ordinario de este 
Municipio que acaba de votar la 
Junta para el próximo año de 
1905, esta Corporación, en cum
plimiento á lo que determina 
el número 2." de la Real or
den circular de 3 de Agosto 
de 1878, pasó á revisar todas 
y cada una de las partida.s de 
dicho presupuesto con objeto de 
procurar.en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au-
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13 de Septiembre de 1904.

mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas tres mil setecientas seten- 
la y cuatro pesetas sesenta y tres 
céntimos, la Junta entró à de
liberar sobre los que más con
venía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias es
peciales de la población. Discu
tido ampliamente el asunto y 
convencida la municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 estable
cido anteriormente según la ley 
de,7 do Julio de 1888, y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 13 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad de
sestimar este medio y proponer 
al Oobierno de S. M. el estable
cimiento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en 
esta localidad durante el próximo 
ejercicio, cuyos artículos con
sienten respectivamente el gra
vamen de' un céntimo de peseta 
por cada kilogramo de paja y 
leña que desde luego señala la 
Corporación sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio 

1 arifa de los articulos que ha acordado ¿fravar la Junia municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el dia siete del corriente, para cu
brir el déficit de tres mil setecie7iias setenta y cuatro pesetas y se
senta y tres céntimos, que resulta en el presuq)uesto ordinario que 
ha de regir en este Municipio durante el próximo año de 1905, á 
saber:

Vega do Ruiponco á 9 Septiembre de 1904.—El Alcaide Presi
dente, Julián Moncada.—El Secretario, Félix Gimenez.

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
l^'-setas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja de todas clases.
Leña de id....................

Kilogramo, 
! Id.

251642
125821

0^05
0‘05

0‘01
0'01

2516‘42 
1258‘21

Total.. . . 3774‘63

m,edio que tienen dichas especies 
en esta localidad, lo cual está 
dentro de la prescripción marcada 
en la regla 1? del art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdénes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo 
de 377.463 kilogramos de paja 
y leña en todo el año, que vie
nen á producir exactamente las 
3.774 pesetas 63 céntimos á que 
asciende el déficit del presu
puesto. Se dispuso por último, 
que el precedente acuerdo se 
fije al público por término de 
quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.“ y 3.^ de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.“ de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurri
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documen
tes señalados en la regia 6.® de la 
última de dichas disposiciones.

Nú habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes de que yo 
el Secretario certifico.—Siguen 
las firmas de los señores de Ayun
tamiento, Junta municipal y del 
Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Vega do Ruiponce á 
nueve de Septiembre de mil no
vecientos cuatro.—El Secretario, 
Félix Gimenez —V.° B.", El Al
calde, Julian Moncada.

ÍDiMSMjOStICIi.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NÚM. 1.878.
VALORÍA LA BUENA.

Don Luis Hebrero Martin, Juez 
de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por oí presente edicto cito, lla
mo y emplazo al autor ó autores 
del hurto de fanega y media de 
trigo realizado la noche del vein* 
ticuatro de Agosto último, en la 
era de Roman Rodriguez Zarzosa, 
vecino de Quintanilla de Trigue
ros, para que dentro del término 
de diez días comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en el sumario 
que instruyo por referido delito 
de hurto, apercibidos que de no 
comparecer, les parará el perjui- 
cion á que haya lugar. i

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades así 
civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de referidos 
individuos y caso de ser habidos 
los pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Valoria la Buena á 
nueve de Septiembre de mil no
vecientos cuatro.—Luis Hebrero. 
—P. S. M., Francisco Velez.

. ANÜNCIOS (MS.
NüM. 1.877-.
GERONA.

Don Pedro Alzamora Tons, Teniente 
Coronel de la Zona de Reclutamien
to de Gerona, núm. 24 y Juez ins
tructor de la causa seguida de orden 
del Excino. Sr. Capitán General de 
esta Region, contra el Oficial 2." del 
Cuerpo de Oficinas Militares D. Fe
derico Gómez Carrion, por infideli
dad en la custodia de documentos 
oficiales.

Por la presente requisitoria lla
mo, cito y emplazo á D. Federico 
Gómez Carrión, Oficial 2.“ del 
Cuerpo de Oficinas Militares, con 
destino en el Gobierno Militar 
de esta Plaza, natural do Pozal
dez (Valladolid), casado, de cin
cuenta años de edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo 
negro y poco en la parte superior 
de la cabeza, cejas al pelo, color 
moreno, frente regular, nariz id., 
boca grande, barba afeitada, con 
bigote entrecano, estatura baja, 
delgado, orejas grandes y hácia 
adelante y un poco cargado de 
hombros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados 

desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines oficiales de las 
provincias de Gerona, Barcelona 
y Valladolid, se presente en este 
Juzgado sito en las oficinas de la 
expresada Zona, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apemi- 
bimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requie
ro á todas das autoridades tanto 
civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido 
procesado y caso de ser, habido lo 
remitan en calidad de preso con 
las seguridades convenientes al 
Cuartel de Santo Domingo de 
esta Plaza y á mí disposición, 
pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisi
toria tenga la debida publicidad, 
insértese en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de las pro
vincias de Barcelona, Gerona y 
Valladolid.

Gerona dos de Septiembre de 
mil novecientos cuatro.—Es co
pia de la original.—El Teniente 
Coronel Juez Instructor, Pedro 
Alzamora.

Núm. 1.874.

El Comisario de Guerra Inter
ventor del Hospital BSilitar 
de esta Plaza.

Hoce saber: Que habiendo sido 
declarada desierta la primera con
vocatoria de proposiciones parti
culares celebrada el día diez del 
actual, en lo referente á la con
tratación del suministro de lecho 
de vacas, necesaria en este- Hos
pital, hasta fin de Agosto de mí^ 
novecientos cinco y dos meses 
más si conviniere á la Adminis
tración militar, por el presento 
se invita á quienes convenga, a 
una .segunda convocatoria Je pro’ 
posiciones particulares y con su
jeción á la.s condicionas y plazos 
de los pliegos de condiciones y 
de precios límites que han ser
vido de base para las subastas an
teriores, y cuyo acto tendrá 10' 
gar en esta Comisaría el día 
veintiséis del corriente á las once 
de su mañana.

Valladolid 11 de Septiembre do 
1904.—Ricardo Ruiz Guerra.

Irnrrf-jVa Uel Hospicio previas*!'
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